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CUADRAGES!MO-TERCERA SESION de la 

~ámara de Diputados, en !a reunión ordina

r:a del Congreso Nacional,. en su Primer Pe

riodo Constítucional, celebrada en la ciudad 

de Managua_.- Distrito Nacional,. a la una y 

cuarenta y cinco rninutos de la tarde del 

dfa Miércoles diez de Díciembre de mil nove
c1entos setenta y cinco, 

Presíde el honorable Diputado Doctor Cor- ¡
1

1 

neho H. H-üeck, asistido en Primera y Se-

gunda Secretaría por los honorables Dipu

tados Dcctores Ullses Fonseca Talavera y Fer

nando Zelaya Rojas 1 respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Dipu-.. 

tudos: ·Don Gustavo Altamirano Lanuza, In

geniero Francisco Arqeñal Pap1, Don Alejan

dro César Blandón Cantarero, Don Alfredo 

Brantome Artola, Profesor Adolfo Bushey 

Glasgow, Don Francisco Carcache Vallecillo, 

Doctor Humberto Castrillo Morales, Don Ar. 

turo Cerna Baca, Doctor Antonio -Coronado 

Torres, Arquitecto Eduardo Chamorro Coro

nel, Ucenciado José Debayle Bonilla, Don 

Bemildo Díaz Pérez,, Licenciada t.flarta Elisa 

González de Espinosa, Doctor Alejandro Fa

jardo Rivas, Don _Orlando Flores Casanova# 

Genera! Gustavo Fonseca' Chávez, Doctor 

Cristóbal_ Genie Valle, Doctor Octavio Gue

rrero Aguilar, Licenciado Huhiberto Guerrerb 

Zapata; Don Carfos Guevara Henríquez, Pro

fesora l\lubia Hernández de Pomar, Don Luis 

Felipe Hidalgo García, Coronel Jorge Granera 

f 
Agui!ar, Den Julio Lacayo Arosteguí, Don 

Carlos Larqoespada Rivera, Don Róaer León 

Carranza, Don Aií M.ahamud Mora, Don Hée

¡ tor Mairena Miranda, Doctor Alejandro Mar

tínez Talavera, Doctor Carlos Masís Cerda,. 

Doctor José Medina Cuad·ra, Licenciaáo Ró

ger Mendieta Alfaro, Don Julio Molina Men_ 

daza, Don Ralph Moody Taylor, Ingeniero 

Luís Alberto Peralta A~anlilla, Profesora fv1a

rfa Helena de Poíras, Don José Joaquín Qua4 

dra Cardenal, Don /d·nu1fo Rivas So!órzano, 

Doctor Alberto Saborfo Morales, Don Enrique 

José Sánchez Herdocia, Don Daníe? Sorna

rriba Amador, lngeniero José Somoza Abrew 

go, Profesor 1-+tJgo Sujo Wifson~ Profesor Víc

tor Manuel Talavera Tercero, Don Efraím 

Tijerino ~/1.asaríegc, Profesor Bayardo Urcuyo 

Casco, Doctor Franc¡sco Urcuyo Maliaño, Don 

Lucas Vílchez Martínez, Don Roberto Véle.z 

Bárcenas y Doctor Manuel F. Zurita Vega. 

l• - El honorable Señor Presidente decla

ra abierta fa sesión. 

2? - No se lee, et acta de la sesión ante

rior, por habérsele dispensado ese trámite. 

3? - Dando cumplimiento al punto prí

:nero de ia agenda, el honoraC.Je Señor Se

cretarlo da lectura a la siguiente corres
pondencía: 
a) Carta de la Oficialía Mayor,, Informando 

al hono;able. Señor Presidente, que los 

honorab•es Diputados Doctores Salvador 

Castillo y 'Orlando Morales Oc6n, avi-
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saran que por motivos de salud no po~ 
drán asistir a Ja sesión de hoy; 

b) Telegrama del honorable Diputado Doc. 
tor Victorino Sáenz Valladares, comu· 
nincBndo que por motivos de salud 'no 
podrá asistir a fa sesión de hoy; 

c) Aviso de los honorables Diputados Don 
Salvador Caldera Escobar, Doctor René
Sandl no Argüello y Doctor Edgard Pa
guaga Midence,. comunicando que por 
encontrarse asistiendo a una reunión 
de la honorable Comisión de Hacienda, 
para estudiar el proyecto de Presupuesto 
Genera! de 1 ngresos y Egresos de la 
República, para el año de 1976, no po
drán asistir a fa sesión de hoy; 

d) Carta de la honorable Diputada Pro
fesora N,ary Cocó Maltez de Callejas, 
solicitando permiso· af honorable- Señor 
Presidente, . oara ausentarse de las se
siones dura;,te los dfas comprendidos 
del 8 ar 18 de los corrientes, por tener 
que viajar fuera del --país; y 

e) Mensa je del honorable Diputado Doctor 
Róger Velásquez Flores, avisando que 
por motivos especiales, no podrá asistir 
a la sesión de hoy. 

El honorable Señor Ptesidente, Doctor Cor
nelio H. Htjeck, manifiesta que se. ha to
mado debida nota de ras excusas, y que 
concede el permi-so solicitado por la hono
rable Diputada Profesora Mary Cocó Maltez 
de Callejas. Asimismo manifiesta, que se 
ha recibido de parte de la Autoridad Por
tuaria de Corinto~ una carta dirigida a los 
honorables Sef.ofes Secretarios de la Junta 
Directiva de esta Cámara~ por ef Señor Se
cretario del Consejo Directivo de esa Institu
ción? en la cual manifiestan que han tenido 
conocimiento de ía denuncia que ef hono~ 
rabie Dlpetado Dc:in Jufio N1olina Mendoza, 
hiciera en días pasados en esta Cámara, en 
el sentido de hacer una investigación exhaus
tiva a ese Ente Autónomo, para poner en 
claro algunas informaciones que· recibió a 
través de dccurnentos cuya fotocopia mostró, 
por lo que concede !a palabra al honorable 
Diputado Doctor Fernando Zelaya Rojas, 
quien ha sido asesor deJ Consejo Directivo 
de la Autoridad Portuaria de Corinto, para 
que lea ta referida comunicación. 

A continuación el honorable Señor Secre
tario, Doctcr Fernando Zelaya Rojas~ da lec
tura a la carta que con fecha 5 de Jos co
rrientes envló el Señor Secretario del Con
sejo Dírectivo de la Autoridad Portuaria de 
Corinto, Doctor Ricardo Sánchez~ acerca de 
las inforrnacíones que dio en esta Cámara 
el honorable Diputado Don Julio Malina Men
doza al presentar su moción para que se 
investigara a e$te Ente, entre las que se en~ 
cuentra lo s¡guiente: 1) Gastos excensivos 
invertidos en la Residencia Oficial dei Ge
rente Administrador; 2) Compra de rnadera 
sin estar autorizada; 3) Pérdida de dieciséis 
m!lfon.es de córdobas,. dejados por el ante
ríor Gerente .A.drninistrador; 4) Mata fnver
stón en la peCfrera Cosmapa; y 5) Oe-s-bara~ 

juste administrativo durante los años 1972. 
1973. Con respecto a los cinco puntos de
tallados recientemente ,la Autoridad Portua
ria de Corinto da un pormenorizado detalle 
y adjunta un expediente que consta de 488 
páginas ... mediante fo cual queda plenamente 
demostrado el buen manejo de la Institu
ción; sin embargo, rmanifiesta en su carta Ja 
Autoridad Portuaria de Corinto, que está fis .. 
ta a recibir a la Comisión en caso de que 
esta honorable Cámara tenga a bien nom
brarla, para que investigue ef .sistema ad
ministrativo_ a fin de demostrar oue no ha 
habido malÓs manejos en esa ErHidad, y que 
por consiguiente es falsa fa información que 
suministró en esta Cámara el honorabl Di
putado Don Julio Melina Mendoza. 

Concluida la lectura de la carta, el hono
rable Señor Presidente concede la palabra al 
honorable Diputado Don Julio Mo!ina Men
doza, quien en su intervencfón manifiesta 
que cu_ando él solicitó la investigación, con
forme la queja del documento público que 
le fue enviado, lo hizo preci.sament-e para 
ef prestigio que necesita e! Gobferno sobre_ 
los créditos internacionafes; por lo ·-tanto1 consideran.do los muchos rumores que cir ... 
cufan en Corlnto, mantie(Je su moción de 
que se non1bre la Comisión del seno de esta 
honorable Cámara, para esclarecer esas de
nuncias; y si se comprueba que son falsas, 
tendrá más fuerza en esta Cámara la apro
bación de créditos internacionales que se so-
licitan para esa Entidad. , 

íntervfene a continuación el honorable Di· 
putada Presidente, Doctor Cornelio H. Hüeck,. 
manifestando que toda la honorable Reore~ 
sentación ha escuchado tanto Ja lec-tura' de 
f8 carta enviada por la Autoridad Portuaria 
de Corinto, informando antes que se le pi
díara, como la acusación que en dias paSa
dos presentó el honorable Diputado Don Ju~ 
fio fAolina Mendoza, mediante docu1T-;entos 
que mostró, y que pueden darse cve,1ta de 
que .se trata de un asunto rnás que todo 
de poficía, que de investigación de -€St.a Cá
mara, ya no es con rumores con lo que se 
destruye el crédito Internacional de un- país,. 
o de una institución corno la Autor!dcd Por
tuaria de Corinto, que es prestigio de las 
Ehtidades de Nicaragua; por lo tanto,. expresa, 
él considera debe investigarse cuando hay 
razón, no sin motivosT de manera qu2 no 
ve la razón de investigar a quten está pi~ 
diendo que se le investigue, porqtJe seguro 
no tiene nada que esconder: sin embarao, 
manifiesta el honorable Se~or Presiden-te, 
deja al criterio de la honorable Representa
ción, si se nombra o no la Cornisión_ 

Interviene el honorable Diputado Ingeniero
Francisco Argeñal Papi, expresando que ha 
oído ia exposiclón que hiciera hace algunos 
n1omento el honorable Diputado Don Julio 
Molina Mendoza, pero éf considera que e! 
Señor Secretario def Consejo Directivo áe ía 
Autoridad Portuaria de Corinto, al heiber en~ 
viada esa nota detallada~ h-a contestado las 
inquietudes del honorabl.e Diputado Don Ju· 
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Jio Malina Mendoza, por lo que se permite 
mocionar, expresa, para. que se acepte como 
explicación la nota enviada por el Se~or Se~ 
cretario del Consejo Directivo de dicna En~ 
tidad. 

An1pliamente discutido el asuntor el flono.. 
rable Señor Presidente somete al voto de la 
honorable Representación, si se acepta o re-
chaza la moción del honorable Diputado Don 
Julio Malina, para investigar a fa Autoridad 
Portuaria de Corinto, resultando rechazada 
la moción por abrumadora mayoría. 

4' - Continuando con la agenda, el ho
norable Señor Se<:retarío, Doctor Ulises Fon~ 
seca Talavera, da lectura a los siguientes 
proyectos de ley enviados por el Señor Mi
nistro de la Gobernación, encaminados a 
conceder Pensión Mensual Vi ta licia a: 
a) Señor Guillermo Rocha Navarrro, por la 

cantidad de Un Mil Quinientos Córdobas 
( ([1,500.00), de la ciudad de Mana
gua; y 

b) Señora Leonor Lugo vda. de Ferrety, por 
la cantidad de Un Mil Quinientos Cór
dobas ( <! 1,500.00), de Santa Teresa, 
Departamento de Carazo. 

Tomados en consideración ios proyectos, 
el honorable Señor Presidente los remite a 
Ja honorable Comisión de Gracia~ para su 
debido estudio y dictamen, nombrándose en 
sustitución del honorable Diputado Don Sal
vador Caldera, miembro de dicha Comisión, 
y que está ausente, al honorable Diputado 
Doctor Octavio Guerrero Aguífar,. para dicta
minar estos proyectos. 

59 
- A moción del honorable Diputado 

Don Ralph Moody Taylor, se le dispensa al 
acta de esta sesión el trámite de- lectura~ 
y se da por aprobada. 

6? - Y no habiendo más de qu.e .tratar, 
el honorable Señor Presidente levanta Ja se
sión. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. -
Ulises. Fonseca TalaveraE Secretario. - Fer. 
nando Ze!aya Rojas1 Secretario. 

CUADRAGESIMO-CUARTA SESION DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS, en la 
reunión ordinaria del Congreso Nacional, 
en su Primer Período Constitucional, ce
lebrada en la ciudad de Managua, Dis
trito Naciona1, a las dos y treinta minu
tos de la tarde del día miércoles diez de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
cinco. 
Preside. el honorable Diputado Doctor 

Cornelio H. Hüeck, asistido en Primera y 
Segunda Secretaría por los honorables Di
putados Doctores Ulises Fonseea Talavera 
Y Fernando Zelaya: Rojas, respe'ctivamen
te. 

Concurren, además, los honorables Di
putados; Don Gustavo Altamirano Lanuza, 
~ngeniero. Francisco Argeñal Papi, don Ale
Jandro Cesar Blandón Contarero, d.on Al
fredo Brantome Artola, Profesor Adolfo 

Bushey Glasgo}", Doctor Humberto Cas
trillo Morales, don Arturo Cerna Baca, 
Doctor Antonio Coronado Torres, Arqui
tecto Eduardo Chamorro Coronel, Licen
ciado .José Debayle Bonil1a, don Bemildo 
Díaz Pérez, Licda. Marta Elisa G<:lnzález 
de Espinosa, Doctor Alejnadro Fajardo Ri
vas don Orlando Flores Casanova, General 
Gustavo Fonseca Chávez, Doctor Críst.óbal 
Genie Valle, Doctor Octavio Guerrero 
Aguilar, Licdo. Humberto Guerrero Zapa" 
ta don Carlos Guevara Henríquez, Profeso:-:. Nubia Hernández de Pomar, don Luis 
Felipe Hidalgo García, Cnel. Jorge Grane
ra Aguilar, <Wn Julio Lacayo Arosteguí, 
don Carlos Largaespada Rivera, Señor 
Róger León Carranza, don Alí Maha
mud Mora, don Héctor Mairena Miranda, 
Doctor Alejandro Martínez Talavera, Doe
tor José Medina Cuadra, Licenciado Róger 
Mendieta Alfaro, don Julio Molina Mendo
za, don Ra!J>h Moody Tay.lor, Ingeniero 
Luis Alberto Peralta Mantilla, Profesora 
Marí\:i. Helena de Porras, don José Joaquín 
Quadra Cardenal, don Arnulfo Rivas So
lórza.no Doctor Alberto Saborío Morales, 
don ~cisco Salinas Guzmán, don Enri
que José Sánchez Herdocia, don Daniel 
Somarriba Amador, Ingeniero José Somo
za Abrego, Profesor Hugo Sujo 1.Vilson, 
Profesor Víctor Manuel Talavera Tercero, 
don Efraím Tijerino Masariego, Profesor 
Bayardo Urcuyo Casco, Doctor Francisco 
Urcuyo Maliaño, dori Lucas Vílchez Mar
tínez, Licenciado Robe~ Vélez Bárcenap 
y Doctor Manuel F. Zurita Vega. 

lo.-El honorable Sefior Presidente, .de
clara abierta la sesión. 

2o.-No se lee el acta de la sesión anteL 
· rior, por habérsele dispensado ese trámite. 

' 3o.-El honorable Señor Secretario, Doc
tor Ulises Fonseca Talavera, da lectura al 
dictamen favarable emitido por la honora
ble Comisión de Economía, Inustria y Co
mercio, sobre el proyecto de ley sometido a 
Ja consideración de esta honorable Cáma
ra por el Señor Ministro de ese Ramo, cuya 
finalidad es aprobar el incremento de Ca
pital Ordinario y del Fondo de Operaciones 
Especiales del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), así como autorizar las 
suscripciones, contribuciones y pagos co
rrespondientes. 

La honorable Comisión en su dictamen 
manifiesta que está en un todo de acuerdo 
con el proyecto, que está ajustado a las 
modificaciones que recientemente se hicie
ron al Convenio Constitutivo del Banco In
teramericano de Desarrollo, ias cuales fue
ron aprobadas por el Poder Legislaitvo; 
modificaciones que entre otras cosas, tien
den a permitir el ingreso de países extra• 
:rregionales, así como a solicitar a los países 
miembros, que tomen las medidas necesa-
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rias para hacer efectivo el aumento en el 
capital ordinarlo autorizado, y en las con
tribuciones al Fondo para Operaciones Es
peciales. 

Asimismo manifiesta la honorable Comi
sión dictaminadora que propone que el 
Considerando que aparece en el proyecto 
de ley, sea suprimido por no tener ningu- • 
na novedad determinante en el proyecto 
objeto de este dictamen, y porque su conte
nido es parte del mismo, resultando una 
redundancia que debe ser suprimida, y a 
la vez pro¡ione una nueva redacción para 
el Arto. lo. ' 

Ampliamente discutido el dictamen, er 
honorable Señor Presidente lo somete a vo
tación, resultando aprobado par unanimi
dad. ' 
~ mo<;ión del honorable Diputado don 

Lms Fehpe Hidalgo, se le dispensa al pro
yeco el trámite de lectura y diacufilón en 
lo general. 

A c?ntinu3:0ión !'.e lee en lo particular, y 
sometido a discus10n ell primer debate se 
aprueban individualmente los cuatro 'ar'
~culos de que consta el proyecto, con 1a 
umca reforma propuesta por la Comisión 
dictaminadora para el Arto. lo. 
~ moción del honorable Diputado Don 

Lms Felipe Hidalgo, se le dispensa al pro
yecto el segundo debate y demá.s trámites 
reg'lamentarios. 

el honorable Señor Presidente levanta la 
sesión. - (f) Cornelío H. Hüer:k, Presiden
te'. - ( f) Ulises Fo-nseca Talavera Secre
tario. - , {f) Fernamfo Zelaya Rojas Se-
cretario. ' 

CUADRAGESIMO-QlJINTA SESION DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS, en la 
reunión ordinaria del Congreso Nacional . ' ' en su Pnmer Per10do Constitucionál 
celebrada en la ciudad de Managua, Dis.'. 
trito Nacional, a las dos y cuarenta mi
nutos de la tarde del día miércoles diez 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y·cinco. 

Preside el honorable Diputado Doctor 
Cornelio H. Hüeck, asistido en Primera y 
Seg¡m9a Secretaria por los honorables Di
putados Doctores Ulises Fonseca Talavera 
y Fernando Zelaja Rojas, respectivamente. 

4o.-El honorable Seík>r Secretario da 
lectura a. la reforma que 1'c. honorable Cá
mara del Senado introduce al proyecto de 
ley encaminado a reformar el encabeza.. 
n_iiento del Arto. 4o. del Decreto Legisla
tivo No. 28, de 13 de junio de 1975, publi
cado en "La Gaceta", Diario Oficia1 No. 
163, de1 22 de julio de 1975, en el sentido de 
que las franquicias. y .exoneraciones a que 
se refiere el Arto. 2o. del antes citado De
creto Legistlativo No. 28, sean decretados 
por e'l Poder Ejeeutivo en el Ramo de Ha
cienda y Crédito Público. La reforma que 
la honorable Cámara del Senad<> hace con
siste en que en vez de reformar el en~abe-
zamiento del Arto. 4o., del referido Decre
to, se le adicione un inciso. 

Suficientemente discutida la reforma el 
honorable Señor Presidente la somete' a 
votación, resultando aprobada por unani-
midad. · 

5o.-Habiéndosli agotado la Agenda, el 
honorable Diputado Don Luis Felipe' Hi
dalgo P':';\"enta modón para que al ac1;a de 
esta seSJon se le dispense el trámite· de' lec
tura y se dé por aprobada la misma. 

Concurren, además los honorables Dipu
tados: Don Gustavo Altamirano Lanuza, 
Ingeniero ·Francisco Argeñal Papi, Don 
Alejandro .César Blandón Cantarero, Don 
Alfredo Brantome Artola, Profesor Ado1fo 
Bushey Glasgow, Doctor Humberto Cás
trillo Morales, Don Arturo Cerna Baca, 
Doctor Antonio Coronado Torres, Arqui
tecto Eduardo Chamorro Coronel, Licen
ciado José Debayle Bonílla, Don Bemildo 
Díaz Pérez, Licenciada Marta Elisa Gonzá
lez de Espinosa, Doctar Alejandro Fajardo 
Rivas, Don Orlando Flores Casanova, Ge
neral Gustavo Fonseca Chávez, Doctor Cris
tóbal Genie Valle, Doctor Octavio Guerrero 
Aguilar, Señorita Irma Guerrero Chava-· 
rría, Licenciado Humberto Guerrero Zapa
ta, Don Carlos Guevara Enríquez, Profeso
ra Nubia Hernández de Pomar, Don Luis 
Felipe Hidalgo García, Coronel Jorge Gra
nera Aguilar, Don Julio Lacayo Arosteguí, 
Don Carlos Largaespada Rivera, Señor 
Róge'r León Carranza, Don Alí Muha- · 
mud Mora, don Héctor Mairena Miranda, 
doctor Alejandro Martínez Talavera, Doc
tor José Medina Cuadra, Licenciado Ró- · 
ger Mendieta Alfaro, don Julio Molina 
Mendoza, don Ralph Moody Taylor. don 

r Juan F. Palacios Ríos, Ingeniero Luis Al
berto Peralta Mantilla, Profesora María 
Helena de Porras, don José Joaquín Qua
dra Cardenal, don Arnulfo Rivas Solórza
no, doctor Alberto Saborío Morales, don 
Francisco Salinas Guzmán, don Enrique 
José Sánchez Herdocia, don Daniel Soma
rriba Amador, Ingeniero .José Somoza 
Abrego, Profesor Hugo Sujo Wilson, Pro-
f esor Víctor Manuel Talavera Tercero, don 
Efraím Tijerino Masariego, Profesor Ba-- · 
yardo Urcuyo Casco, Doctor Francisco Ui;
cuyo Maliaño, don Lucas Vílchez Martl
nez, Licenciado Roberto Vélez Bárcenas Y 
;Doctor l>!anuel F. Zurita Vega. 

Sufici.ente'?ente discutida la ·moción del ¡ 
honorable Diputado, Don Luis Felipe Hi
dalgo, el honorable Señor Presidente la so- I 
mete a votación, resultando aprobada. 

60.-Y no habioodo más de qué tratar, ! 
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'<>.-El honorable. _8eñor Presidente de-
. abierta la ses1on. 

'" -No se lee el acta .de la sesión ante
•,' por habérsele dispensado ese trámite. 

' -El honorable Señor Secretario da 
· a al proyecto de ley presentado por 

.honorable Diputado don Ralph Moody 
ylor, enc•¡minado a otorgarle Personali

'· Jurídiéa a la entidad denominada 
UB SOCIAL DE BONANZA", sin fi

, '.de lucro, sin distinción de credo, ni 
Iogía política, de. duración indefinida 

éon domicilio en esa localidad; 
'Tomado en consideración el proyecto, el 
Ónorable Señor Presidente lo traslada a 

honorable Comisión de la Gobernación, 
su estudio y dictamen. 

'.4o.-Se lee, somete a discusión y aprue
' . por el í'is~e~a de balotas, el dictamen 
vorable em1tido por la honorable Comi-
6n de Gracia, sobre los :proyectos de ley 
viados por el Señor Ministro de la Gober
ción, encaminados a conceder Pensión 
ensual Vitalicia a: 
)-Señor Guillermo Rocha Navarr,o. por 

. Ja cantidad de UN MIL QUINIEN
TOS CORDOBAS ( (f 1,500.00), en 
reconocimiento a ¡¡us valfosos serví-

·., cios prestados a la Patri&; y 
2)-Señora Leónor Lugo vda. de' Ferrety, 
I de Santa Teresa, DE:partamento de 

Carazo, por la cantidad de UN MIL 
QUINIENTOS CORDOBAS ...... , . 
( ~ 1,500.00), en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a la 

, Patria. 
, . A moción. del hono5able Diputado Inge
.,ruero Franc1sc.o Argenal Papi, se le dispen
/3::' a I<;>~ proyectos el trámite de lectura y 
discus10n en lo general. 

. . A continuación se leen en lo uarticular 
' y se someten a votación por el sistema de 
· balotas, resultando aprobados en primer 
: debate, por amplia mayoría. 
1· A moción del honorable Diputado don 
:Ralph Moody Taylor, se le dispensa a los 
· pr_oyectos el segundo debate y demás trá
,m1tes reglamentarios. 

5o.-Se lee, discute y aprueba el dfota
m~i: !avorable emitido por la honorabe Ql
nns1on de la Gobernación, sobre el proyec

, to de ley presentado por el honorable Di
'. ;putad_o Ingeniero. Francisco Argeñal Papi, 
, que, t~ene por ObJeto otorgar Personalidad 

Jur1d1ca a la entidad denominada "FONDO 
·.·DE PENSIONES Y RETIROS DE FE

RRE!i:ERIA LANG", sin ánimo de lucro· 
ap_ohtica, sin distinción de credo, de dura'. 
c~on mdefinida y con domicilio eri esta 
ciudad. 

La Comisión simpatiza con el proyecto, 
ya que los fines que persigue son los de . 
establecer, poseer, operar y administrar un . ' 

Fondo Especial de Pensiones y Retiroá, pa
ra funcionarios y empleados de dicha en
tidad, .así como conceder y/o complementar 
las pensiones, que vendrá a favorecer en 
gran ;parte a los emplae.dos, sin perjuicio 
de las obligaciones y derechos que los Pa
tronos y trabajadores tienen con respecto 
3-! Instituo Nicaragüense de Seguridad &>
c1al. 

A. moción del honorable Diputado pro
yectista, Ingeniero .Francisco Argeñal Pa
pi, se le dispensa al proyecto eJJ trámite de 
lectura y discusión en lo general. 

A continuación se lee y somete a discu
sión en lo particular, resultando aproba
dos en primer debate, sin modificación, Jos 
tres artículos de que consta el proyecto. 

A moción del honorable Diputado Inge
niero Francisco Argeñal Pani. se le dispen
sa al proyecto el segundo debate y demás 
trámites reglamentarios. 

6o.-El honorable Señor Presidente con· 
cede la palabra al honorable Diputado don 
Orlando Flores Casanova. quien en su in
tervención da lectura a Ja exposición de 
motivos que ampara Ja presentación de su 
proyecto de ley, tendiente a obligar a los 
dueños de ganado de cualquier clase que 
fueren, a impedir que sus animales ambu
len o permanezcan dentro del derecho de 
vías de carreteras o vías férreas, así como 

' a establecer otras disposiciones y multas 
por el incumplimiento de esta ley, 

Expresan su criterio a favor del proyec
to. los honoTables Diputados, Doctor Cris
tóbal Genie Valle, don Julio Lacayo Aros
teguí y Arquitecto Eduardo Chamorro Co
ronel, aclarando el honorable Señor Presi
dente que la Comisión que va a dictaminar 
el :iroyecto en cuestión, investi!p1e y si ya 
existe una ley que nace en el Códiga de Po
licía sobre este r.sunto, porque de ser cier
to, sería más conveniente pedir que se cum
plan estas leyes, en vez de dar una nueva· 
y en caso de no ser así. que se dictamin~ 
a la mayor brevedad el proyecto presen
tado por el honorable Diputado Flores 
Casanova. Bajo ese entendido, se toma en 
consideración el proyecto aludido y se tras
lada a la honorable Comisión de la Gober- · 
nación para su estudio y dictamen. 

7o.-EI honorable Señor Presidente con
ce~e la r;alabr:i- al hono~able Diputado don 
Lms Fehpe H1dalgo, omen en su interven
ción pide a Ja Mesa Directiva, comisione 
nuevamente al honorable Diputado Arqui
tecto· _Eduar~o., Chamorro Coronel, para 
cumphr la m1s10n que esta Cámara le en
comendó, en el sentido de resolver el pro
blema de la acústica de este salón de se
siones, para evitar que los Diputados ten
gan que usar audífonos dll.t'ante la sesión 
pues ~xistiendo parlantes instalados qu~ 
trasmiten lq que el orador dice; es irre-
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guiar el uso de estos aparat0s que solamente se estilan en los cónclaves intérnacionales para trasmitir .de inmediato a un idioma distinto al que se está hablando. 
Sobre el particular interviene el honorable Diputado Arquitecto Eduardo Chamorro Coronel, expresando que en el año de 1972, presentó un estudio técnico de lo que debía hacerse para mejorar las condiciones acústicas de este salón, y que lo único que falta es incrementarlo, para lo cual está anuente a prestar su colaboración. 

El honorable Señ9r Presidente, Doctor Cornelio H. H1ieck, expresa que desea reiterar al honorable Diputado Chamorro Coronel, que la misión que se· 1e encomendó para resolver el problema de la acústica en este salón: y que si como él dice, tiene listo el estudio y solamente está de ponerlo en marcha, bien puede abocarse con el señor Oficial Presupuestario de esta Cámara, quien ya tiene instrucciones al respecto. 
80.-E! honOirable Señor Presidente concede la palabra al honorable Diputado Dcctor Frqnci~<"o Thcuvo :nlfaliaño, Quien en s11 intP-rv~nción da lectura a. Ja exnosiciñn de motivos ou<> ampara la nresentaciñ11_ de :su p:rov-ecto de lev tendiente a otorgar P~~On:'\ljiJ.!lrl .T11rírlí~~- ~- Jq P:"ntin~.o. denominarla "8F:RVTCf{) DF: DOCU:MENTACfOl\J" Y COM'Ul\'fft:ACTON PARA EL DEf'ARRQt,LO RURA_L" (SEDOCl. de c111:r;'lf>ffi11 tndP~jníN::t. ::i~n·!Stl.r:i:t. no reli21~~. sin Ti11es de lucro v· con domicilio en esta ciudad. · 

Tomado t:n conR?der~ción et proyecto, el honorablt> Señor Presidente lo traslada a la Comisión lle- la Gobernación, para su estudio v dictamen. 
9o.-En uso de la D3Jabra el ho.norable Dinutado don Julio Molina Mendoza, manifiesta uue desea pedir a la Me'la Directiva, que su proyecto de ley sobre Servicio Social, que ya s<" encuentra dictaminado, según le ha manifestado el Presidente de la Comisión de Educación Pública, Profesor Víctor Manuel Talavera Tercero, sea sometido a discusión en las próximas .sesiones, ya que él considera que es un proyecto que cue.nta con la simpatía del pueb1o nicara.güense. 

El honorable Señor Presidente, Doctor Cornelio H. Hüeck. con relación a la petición del honorable Diputado don Julio Molina .Mendoza, manifiesta que es cierto que el proyecto se encuentra dictaminado, pero es co.stumbrc de la Mesa Directiva auScuitar ent1·e los e'lectores, ·a quienes les dehe el estar en <c-sta Cámara como Represe»tantes del pueblo, sobre la conveniencia de 1os proyectos que un Diputado presenta y que considera de gran simvatía para el pueblo. 

Continúa en su intervención el honori.ble Señor Presjdente, Doctor Cornelio H. Hüeck, expre.sando que sobre el proyecto d&I honorable Diputado don Julio Molina Mendoza, han surgido de' entre la juventud que estudia en las Universidades, diferentes opiniones desfavorables para el proyecto, ya que éste obliga a un Servicio Social un poco extenso e'n cuanto a tiempo se refiere; y estando e.stos jóvenes ansío- · sos por trabajar y restituir a sus padres los sacrificios económicos a que se han obligado par poder dar a sus hijos una profesión, han amenazado, inclusive con huelga, si se aprueba el proyecto. Por tales razones, manifiesta el honorable Señor Presidente, la Mesa Directiva ha retrasado el someter a discusión €l proyecto de la referencia. 
10.-E! honorable Señor Presidente concede la palabra al honorable Diputado Doctor Octavio Guerrero Aguilar, quien s..; permite presentar moción para que al acta de esta sesión se le dispense el trámite de lectura. 
Discutida la moción, el honorable Señor Presidente la somete a votación, resultan.do aprobada. 
11.-No habiendo más de que tratar, el honorable Señor Presidente levanta la sesión. - {f) Cornelio H. Hüeck, Presidente. - (f) Ulise.~ FonBeca Talave¡,~. Secretario. - (f} Fetrrtando Zelaya Rojas, Secretario. 

PODER EJECUTIVO 
Minisferio de Economía, 

Industria y Comercio 
REGLAMENTO DE LA INDUSTRIA lACTEA , Decreto N·.• 313 ··~ N•EiC 

EL PRESfDENTE DE LA REPU6UC/\, 
Considerando: 

1 
Que es de necesidad reglamentar en Ja mejor forma posible la compra de leche al productor; su procesamiento~ así corrio su expendio al público consum!dor; 
Que para cumplir con los fines señalados, es imperativo ta integ•ación de! Corr1it-é Coor~ dinador de la fndustria Láctea y ía creación de los servicios admínístrat!vcs capacE:s de vigilar y mantener ef debido equilibrio de la Industria Láctea entre productotes, las plantas y consumidores. 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que ie confiere el Decreto Legislativo W 682 de 23 de fo. brero de 1978, publicado en "la Gaceta", Diario Oficial N? 45 del 24 de fobrero del citado año y el Arto. 12 de la Ley Creadora de tos Ministerios de Estado y Otras Dependencias del Poder Ejecutivo, · 
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Decreta: 
Arto. 1' - El presente Reglamento tiene 

por objeto normar los procedimientos de la 
Industria Láctea del país incluyendo su pro
ducción~ procesamiento y comerc!a1izaci6n. 

Arto. 20 - Para los efectos del Artículo 
anterior se crea como servicio administrati
vo, adscrito al Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio, la "'OFICINA DE LA IN
DUSTRIA LACTEA". 

Arto. 3e - La Oficina de la Industria Lác
tea a que se refiere el Artículo anterior_, es· 
tará a cargo de un Dlrector nombrado por 
el Ministerio de Economía, lndus.tria y Co
mercio. 

Arto. 4• - Para los fines previstos en el 
Artfcufo primero del Decreto Ne 682 del 23 
de febrero de 1978, íntégrase el Comité Coor
dinador de la industria Láctea, de la siguien
te manera: 
a) Un Representante def Ministerio de Eco

nomía, Industria y Comercio, que lo 
presidirá; 

b) Un Representante de los Productores; 
e) Un Representante de las Plantas Proce

sadoras.; v 
d) Un Representante de la Empresas Dis

tribuido.ras_, __ en su caso~ 

Los Representantes antes el Comité Coor
dinador de ia lndusfria Láctea1 tendrán sus 
respectivos suplentes. 

J 

Arto. 5• - Les Miembros a que se re
fieren los acápites b), e) y d) del Artículo 
anterior y que integran este Comité,. serán 
escogidos mediante ternas que le presenten 
cada une de los sectores interesados al Mi
nisterío de Economía..- fndustría y Comercio 
y durarán un ( l) año en el ejercicio de 
su cargo. 

Arto. 6• En el caso de que los nom-
bramiento de los representantes de las plan
tas, de los prcductores y de empresas dis
tribuidor.as, por cualqufer circunstancia no 
se e·fectvaren, sus actua-ciones serán válidas 
n:ientras no sean sustituidos después de ex
p•rado el período para el cual fueron electos. 

Arto. 7e - El quórum en las sesiones del 
Comité Coordina,dor de la Industria Láctea 
se forrnará con la presencia de tres (3) 
Miembr:os. 

Sin la presencia del Representante del 
f,.i\inistt~rio de Economía Industria y Comer
cio, 0 10 podrá v·erificars~ ninguna sesión~ 

Cuando no pudiere reunirse-el quórum por 
la ausencia de los Propietarios del Comité 
Coordinador,. se liamarán -a los respectivos 
Suplentes_ 

Arto. sv - Toda Resolución de! Comité 
Coordinador será tomada por mayoría de 
votos y el Presidente tendrá doble voto en 
caso de err1pste. 

Arto. 9• - Las atribuciones del Comité 
Coord(nador son las siguientes: 
a) Elaborar la política general en lo que 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i ) 

se refiere a la actividad lechera y so
meterla para su aprobación· al Minis
terio de Economía, Industria y Comer-
cio¡ 
Colaborador con el Ministerio de Econo
mía,.- Industria y Comercio .en lo que se 
refiere a la fijación de Jos precios de 
compra de leche cruda para las plantas 
procesadoras y de venta de leche pas
teurizada al consumidor, lo mismo que 
el precio de los insumos que requiere 
la etapa de produq:ión de leche; 
Orien.tar la política que regirá la In
dustria Láctéa Nacional para suplir las 
necesidades internas y externas; 
Hacer al Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio., cuando lo juzgue ne-
cesario.., fas recomendaciones de refor
ma que estirne convenientes para obte.
ner el mejor desarroHo de la industria 
Láctea; 
Investigar y proponer al Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio~ regla..-
mentaciones a todas las fases de ia fn~ 
dustriaHiación de la leche incluyendo la 
producción1 pasteurización1 esterilización~ 
empaque, almacenaie, compra y venta,: 
transportación y distribución del pro-
ducto principal y sus derivados; 
Proponer al Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio medidas para evitar 
prácticas monopolizadoras y -de compe
tencia desleal# así como discriminaciones 
en las diversas fases de [a industria .. 
desde la producción hasta la venta de 
productos lácteos al consv1nidor; 
Deterróinar el período del Básico de 
Verano y sus variaciones1 así como lo$ 
diferentes grados o calidades de [eche; 
Elaborar anualmente e! presupuesto ne
cesario para el funcionamiento del Co~ 
mité y de la Oficina de la Industria 
Láctea y someterfo a la aprobación def 
Ministerio de Economía~ Industria y Co-
mercio; 
Llevar un libro donde se asentarán los 
Acuerdos y Resoluciones que se tomen 
en las sesiones dei Comité. La primera 
y úJtima ho¡a de este libro deberá ser 
firmada por los Miembros que integran 
el Comité. 

Arto. 10. - El Min;sterio de Economía, 
Industria y Comercio en la fijación de pre
cios a que se refiere el inciso b} del Arto. 
9? del presente Reglamento, actuará de 
acuerdo con el Comité de la Industria 
Láctea. 

Atribuciones de la Oficína de la 
Industria Láctea: 

Arto. 11. - Son atribuciones de la Oficina 
de la Industria Láctea, las siguientes: 
A- Recomendar al Comité Coordinador de 

la Industria Láctea cualquier rr1edida de 
carácter técni-co para promover el desa
rrollo de la Industria Láctea; 

B - Ejecutar !a política general que deter· 
mine el Ministerio de Economía, Jndus-
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tria y Comercio,. en relación con la In .. 
dustria Láctea; 

C- Resolver las diferencias que surjan en
tre plantas, plantas y productores y em
presas distribuidoras, teniendo su Direc~ 
tor el carácter de árbitro; 

D- Recibir las informaciones semanales de 
las plantas o hacer que éstas se las en~ 
víen, con el objeto de hacer conforme 
las normas señaladas por el Comité las 

· liquidaciones de las plantas a los pro
ductores que le entreguen su leche; 

E - Hacer cumplir las normas de refrige
ración y procesamiento de la leche y 
sus productos derivados, así como fas 
normas r~lativas a empaque,. envases, 
enlatado, rotulación calidad y presenta
ción de la leche y sus productos deri
vados; 

F - Velar porque los productores, plantas 
procesadoras y empresas distribuidoras, 
se su jeten a los precios de compr'a de 
leche cruda y venta de leche pasteuriza
da, fijados por el Ministerio de Econo
mía, Industria y Comercio de acuerdo 
con el Comité de la Industria Láctea; 

G - Velar pqrque la transportación de leche 
se efectúe en 'condiciones que garanti
cen la calidad original o higiene del pro
ducto al consumidor; 

H - Extender los correspondientes Certifica
dos o Constancias de procesamiento pa
ra productos lácteos de· consumo inter
no o exportación, con base en los aná~ 
lisis o exámenes practicados en los la-
boratorios a su cargo. · 

Definiciones: 
Arto. 12. - Para los efectos del presente 

Reglamento y fines de liquidación, se adop
tan las siguient~s definiciones: 
a) 

b) 

c) 

d) 

Leche Fluida: 
Es la leche procesada que venden las 
plantas al público en forma líquida, en 
envases autorizados por el Mir¡isterio de 
Econo.mía, Industria y Comercio; 
Leche Industrial: 
Es un porcentaje sobre las ventas fluidas 
de c"ada planta y destinadas para la ela
boración de derivados y sub-produc,tos; 
Leche Excedente: 
Es la leche que reciben las plantas, 
para fabricación de leche en polvo; 
Básico de Verano: 
Es el porcentaje resultante del galonaje 
entregado por el productor a una plan
ta, dividido entre el galonaje total re
cibido por la misma de sus productores, 
durante el período de! primero de Enero 
al treinta de Mayo, o del período que 
el Comité establezca. Este porcentaje 
servirá para determinar la participación 
de cada productor en el galonaje de 
leche recibida por las plantas. 

De las liquidacione1i: 
Arto. 13. - Las liquidaciones de las plan

tas a sus productores que les entreguen 

su leche deberá reaJizarse semanalment& 
Estas liquidaciones serán hechas por la Ofi 
cina de la Industria Láctea separadameni'" 
por cada planta. Para h.acer estas liquid 
cienes se deberán cumplir las siguientes r' 
glas: :.• 
a) Para efectos de liquidación el año' se dÍ 

vidirá en Período de Formación de El 
sico y .Período de Aplicación de Básicó~ 

b) Se entenderá como Período de Form 
ción de .Básico el tiempo· estipulado e 
el literal d) del Arto. 12 del presenf 
Reglamento; · , · ·, 

e) El Período de Aplicación de Básico, ~' 
menzará el día siguiente a la finali ·· 
ción del Período de Formación y term · 
nará el día anterior al inicio del nue ·1 

Período de formación. 

Arto. 14. - Durante el Período de Fo~ 
mación de Básico se liquidará a cada p · 
ductor proporcionalmente al galonaje fluid 
e industrial y al excedente de la planta .. ·~ 

Durante el Período de Aplicación de a· 
sico se liquidará a cada productor prop 
ciona!mente a· su básíco sobre el galonaj 
de leche recibida por la planta y al ex 
dente generado por el mismo. 

Arto. 15. - Estas liquidaciones se 
zarán de la siguiente manera: ·· :.· -4.· 

Para el Período de Formación de Báfü:O 
como queda expresado en el Artículo 14. l~ 

Para el Período de Aplicación de BásicÓ 
se multiplicará el porcentaje de básico del'' 
productor por los galonajes recibidos po'' .. 
las plantas para fluido e indus.trial duran!, 
la semana, resultando .de esta operación< 
galonaje que se pagará al productor al p'. 
cio de leche fluida e industrial y su salq 
se pagará al precio de excedente. · ' 

La liquidación de la leche entregada a I~ 
plantas por los productores será semanal 
mente, de lunes a domingo. El pago al p...,;,, 
ductor se efectuará el viernes de la semanai'. 
inmediata posterior. ,. 

Arto. 16. - Los básicos sobrantes de t .; 
dos los productores de cada planta será· 
prorrateados entre los productores restant · 
en proporción a su porcentaje de básico.·.·. 

Arto. 17. - La leche entregada a las plan'
tas será claslfícada en grado según 'los si~. 
guientes factores: 

1. Condición de "Refrigerada o Caliente~ .•. 
2. Tiempo de Reductión en la prue~· 

del azúl de matileno. ,·. 
Para los. fines del presente Artícul . 
de definen como: . -t. 

a) Leche Refrigerada: Aquella leche que ~a 
sido refrigerada inn1ediatamente despues~ 
de su ordeño, en instalaciones situadas; 
en la misma finca, y que al ser entre-~ 
gada a las plantas tenga una temp~· 
ratura no mayor de 15' C.; \ 

b) Tiempo normal de reducción en la prue-i
6

: 
ba del azul de metileno no más de .. 
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1:-

horas para la leche no refrigerada y 
no rnás de 8 horas para la leche refri. 
gerada: 
En base a lo anterior las leches serán 
de seis grados: 
1 Leche Grado "AR", es aquella leche 

refrigerada cuyo tíempo de reducción 
por el método del azul de metileno 
sea de más de 4 1,,12 horas. 

11 Leche Grado "A", es aquella leche no 
refrigerada cuyo tiempo de reducción 
por el método del azul de metileno 
sea de más de 4 ~ horas. 

111 Leche Grado "BR"; es aquell¡i leche 
refrigerada cuyo tiempo de reducción 
por el método del azul de metileno 
sea no menor de 2 Y2 horas y no 
mayor de 4 % horas. 

IV leche Grado "B", es aquella leche no 
refrigerada cuyo tiempo· de reducción 
por el método del azut de metileno 
sea no menor eje 2 Y2 horas y no ma~ 
yor de 4 Y, horas. 

V LeChe Grado uCR"? es aquella refri
ger?da cuyo tiempo de reducc¡ón por 
el método del azul de metiíeno .sea 
no menor de 2 V2 horas. 

VI Leche Grado "C", es aquella leche no 
refrigerada cuyo tiempo de reducción 
por el método del azul de met ileno 
sea menor de 2 1,,12 horas. 

las caiidades o grados1 delern1 lnados por 
el método de !azul de metileno, bajarán a 

, un grado inmediato inferior en la escala de 
calidades en los casos de alto grado de se~ 
dimentación determinado por la prueba de 
lactosedimentación. 

·. · Tiempo prolongados más allá de los de
finidos como Tiempos Normales de Reduc~ 
-ci6n el método del azul de metíleno serán 
objeto de investigación para comprobar que 
fa !eche no ha sufrido alteración por subs
tancias agregadas. 

Las rt)uestras para las pruebas anteriores 
se tomarán inmediatamente que llegue la 
leche a los centros de recibo de las pfantas. 
También se deberán tomar las muestras en 
el momento en que las plantas reciben la 
leche puesta en finca, en su caso. 

Arto. 18. - Los reajustes de precio por 
concepto _de gra:1a ::;erán determinados por 
e! Comitci, en base a un análisis del por~ 

. centaje de grasa. 

Arto. l 9. - Ei Presupuesto de Gastos de 
la-Oficina de la Industria Láctea se cubrirá 
con los fecursos retenidos por las Plantas 
Procesadoras y traslados al J\--'\inisterto de 
Economía, Industria y Comerc!o mediante 
acue_rdo anual celebrado entre las Piantas y 
el Ministerio. 

Arto. 20. - En virtud del acuerdo a que 
se refíere el Artículo anterior,. las plantas 
procesadoras, procederán a retener una su~ 
m( a no menor de Diez Centavos de Córdobas 

<IO.l O_) f?Or _galón .de leche recibida para 
IJ•o fluido e mdustnal y entregarán serna· 

nalmente dicha suma al Ministerio de Eco
nomía, lndusctria y Comercio. 

Arto. 21. - La Oficina de la Industria 
Láctear reafizaf.á sus funciones mediante la 
ejecución del presupuesto anoal que deter
mine el Comité Coordinador de la Indus
tria Láctea, con la aprobación del Minis
terio de Economfar Industria y Comercio. Los 
fondos para el mantenimiento de !a Oficina, 
serán usados para sus operaciones de acuer
do con el presupuesto aprobado. 

Arto. 22. - Para los efectos de control 
de ios gastos de mantenimjento de la Ofi
cina de la Industria Láctea, podrá el Minis. 
terlo de Economíar Industria y Comercio, 
acordar todas las medidas que sean del ca
so,. incluyendo la auditoría externa de par
te de una firma de auditores escogida por 
las Plantas Procesadoras. 

Sancione&: 
Arto. 23. - Cualquier violación de las 

obligaciones y regulacior¡es establecidas por 
el presente Reglamento, una vez comprobadas 
por la Oficina de la Industria Láctea auto· . é , riza a sta a imponer ar infractor una multa 
que no podrá ser menor de Cien Córdobas 
(OC 100.00) ni mayor de Un Mil Córdobas 
( (! 1,000.00). Estas multas serán a favor 
del Fisco y se harán efectivas por la vía gv· 
bernativa 

Arto. 24. - En caso de reincídencia !a 
mult<1: a que- se refiere el Artículo ante:ior 
será elevada al doble en cada caso. Con: 
síderando como reincidencia cada día que 
transcurra en actitud de incumplimiento, a 
la repetición de la misma falta. 

Arto. 25. - De las sanciones impuestas 
por la Oficina de la Industria Láctea el in
teresado podrá apelar dentro def tér~ino de 
tres días, más el término de la distancia 
en su caso, contados a partir de !a Ílotífica
ción de la Resofución, ante el Min¡sterio de 
Economía, lndu:tria y Comercio,. a quien 
l~, correspc;ind~ra resolver en definitiva po
n1endole termino a la vía administrativa. 

Art.o. 26. - lo dispuesto en los Articules 
anterrores, es sin perjuicio de las sanciones 
que le corresponde dictar al Ministerio de 
S_alud Públíca en materia de su competen
cra. 

. Art'?. 27 .. - El presente Reglamento em
pezara a regir desde el día de su publícación 
en "La G?ceta." ~ Diario Oficial, y mientras 
dure la vigencia det Decreto Legisiativo t-..J? 
682 del 23 de Febrero de 1978. ' 

. Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distr~to Nac1onal.1 a los once días del mes 
de Mayo de mil novecientos setenta y ocho. 
;--; ( f) A., SOMOZA, Presidente de la Repú
ol,ca. - \ f) Róger Blandón V. Ministro de 
Econornfa~ Industria y Comerci~". 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA. 

Marcas de Fábrica 
l{eg. No. 2758- - R/F 130878 - Valor 'f 90.-00 

R/F 1313-4-0 - Comp. - \ra1or t;: 45.00 
-Toyota Jido~ha Kog;yo Kabushiki Kaisha '( co-
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noi'!ido también como Toyota 1\i:otor Co. Ltd.), ja
ponesa, mediante apoderado Dr. Yamil Htanón, 
solicíta registro marca fábrica; 

STARLET 
Clase 12. 
Presentada: 18 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 "'nayo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 2785 - R/F 132015 - Valor <; 90.00 
Inversiones Industriales, Sociedad Anónuna, (INISA), nicaragüense, mediante apoderado Dr. 

Erick Navas, solicita registro n1arca fábrica: 
"R E X'' 

Clase 3. . 
Presentada: 19 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad· Industrial. Managua, 4 mayo 1978. - Yolanda García de Monteal_egre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 2784 - R/F 132014 - Valor 1$ 90.00 Inversiones Industriales Sociedad Anónima, 
(Il\TISA), nicaragüense, mediante apoderado Dr. 
ErickrNavas, solicita registro marca fábrica: 

''DETER-NUEVO'' 
Clase 3. 
Presentada: 20 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

mayo 1978. - Yolanda Garcia de, Montealegre, 
Reo-istrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. o 3 2 

Reg. No. 2783 - R/F 132013 - Valor <$: 90.00 
Inversiones Industriales, Sociedad Anónima, 

(INIS_.t\.) nicaragüense, mediante apoderado Doc
tor Erick Navas Navas, solicita registro marca 
fábrica: 

Clase 3. 

"2 X 3" 
(Dos por Tres) 

Presentada: 20 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 abril 1978. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 
3 2 

Reg. No. 2738 - R/F 131301 ~ Valor <$: 45.00 
Institut ~Ierie.ux, S. A., francesa, mediante a~ 

poderado Doctor Alvaro Reyes, solicita registro 
marca fábrica: 

"ROUVAX" 
Clase 5. 
Presentada: 13 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

abril 1978. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 
3 2 

Reg. No. 2746 - R/F 13(}879 - Valor <$: 90.00 
Boehringer Mannheiin, S. A., española, median

te apoderado Dr. Yamíl Hanón, solicita registro 
inarca fábrica: 

"T U S O R AMA" 
Clase 5. 
Presentada: 12 abril 1978. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
mayo 1978. - Yolanda García de Montealegre 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. ·\ 

3 2 1 

Reg. No. 2775 - R/F 131554 - Valor if 90.QO:' 
Incatecu Nicaragüense, S. A., nícara~ mediante apoderado Dr. Yali .Molina P., solici ,, 

registro marca fábrica: ' 
"AL STARS" 

Clase 25. 
Presentada: 6 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial . ._,... Managua,-lS: 

marzo 1978. - Yolanda García de MonteaJegre¡i 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2: 

Reg. No. 2776 - R/F 131553 - Valor t; 9Q. 
Incatecu N1caragUense, S. A., nicaragüebse: mediante apoderado Dr. Yali Molina, .solicita -

gístro marca fábrica: 
"FIVE STARS" 

Clase 25. 
Presentada: 6 marzo 1978. 
Opónganse. , 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

marzo 1978. - Yolanda Garcia de Monteal 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 
Reg. No. 2777 - R/F 131552 - Valor <; 90. Incatecu Nicaragliense, S. A., nicaragtle 
mediante apoderado Dr. Yalí Melina Palacios, a · 
licita registro, marca fábrica: 

".ARISTOS'' 
Clase 25. 
Presentada: 6 marzo 1978. 
Opónganse. _, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., :1 .. 

abril 1978. - Yolanda Garcia de Monteale 
Registrador. Teresa Tottes M., Se.creta.ria. ,f 

3 3 

Marca de Servicio 
Reg. No. 2771 - R/F 131681 - Valor <i 

Compañia de Seguros La Protectora, Soci 
Anónima, nicaragiiense, mediante apoderado 
Iván Mendieta, solicita registro marca de s 
cio: 

'LA PROTECTORA" 
.Clase 36. 
Presentada : 27 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua., 

mayo 1978. - Yolanda García de Monte . _1 Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre~º·.2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 2760 - R/F 131339 - Valor tf 

White Horse Distillers Limited, inglesa, 
diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita 
novación marca fábrica: 
"WHITE MORSE" 

Clase 33. .· Registro Propiedad Industrial. - Managua~ 
mayo 1978. - Yolanda García de Monteal 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 

Reg. No. 2759 - R/F 131338 - Valor <$: 4S. 
. National Steel Corporation, estadounide;t~e,. 

díante apoderado Dr. Yamil Hanón, sohmta. 
novación marca fábrica: 
"NATIONAL STEEL" 

Clase 6. . 
Registro Propiedad Industrial. - Man .. ~&,. mayo 1978. - Yolanda Garcia de Mon~ 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo.
3 
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•No. 2031 - R/F 99125 - Valor ($: 90.00 
·- n .corporation, estadounidense, mediante 
~ado Dr. Vicente Navas, solicita renovación 

fábrica: 

No. 9,698 
·ase 4:. 

"" · ro Propiedad Industrial. - Managua, 6 
1978. - Yolanda García de Montealegre, 

tractor. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 2 

' No. 2782 - R/F 131303 - Valor ($: 90.00 
'ituto de. Angeli, S.p.A., italiano, mediante 
erado Dr. AlYaro Reyes, solicita renovación 

fábrica: 

No. 17,718 
~~ 24 · stro Propiedad Industrial. - }4anagua, 

1978. - Yolanda García de Mor:tealegre, 
' strador. - Ur-iel Silva ';["., Se.cretano. 

3 z 
No 2736 _ R/F 131302 - Valor <; 45.00 

'Isf:itut~ de Angeli, S.p.A., italiano, mediante 
erado Dr .. Alvaro Reyes, solicita renovación 

fábrica: 
No. 17,712 

1\.fanagua, 24 

Secretario. 
3 3 

R!F' 130950 - . Valor ~ 45.00 
S.p.A., italiano, mediante 
Reyes, solicita renovación 

No. 17,719 

Managua, 24 

, No. 2702 - R/F 130708 - Valor <S: 45.00 
Rorer Inter-American Corporation, estadouni~ 

e, mediante apoderado Dr. Orest.es Romero, 
cita renovación marca fábrica : 

ANASE" No. 19,098 .~5. ' 
Registro Propiedad Industr"ial. - Managua, 19 
" ' 1978. - Yolanda García de Monteale.gre, 

trador. - Uriel Silva, Secretario. 
3 3 

Señal de Propaganda 
. 1\TO. 2772 - R/F 131683 - Valor lf 135.00 Co~pañia de Seguros La Protectora, Sociedad 

ma, nicaragüense, mediante apoderado Dr. 
~endieta, solicita registro sefial de propa-

Para identificar-: Compañia de Seguros º.rea
seguros en todas .sU8 líneas principalos Y al1.ada8 
0 anexas" ya se trata de seguros reales, persona
les o mixtos. 

Presentada: 27 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

mayo 1978. - Yolanda Ga.rcía de Montealegre, 
Registrador. - J. A.rg-eo M1randa1 ,Secretario. 

3 2 

Nombre Comercial 
Reg. 11!0. 2773 - R/F 131682 - Valor ~ 1.35.00 

Compañía de Seguros La Protectora. Sociedad 
Anónima nicaragüense, mediante apoderado Dr. 
Iván Me~dieta Murillo, solicita registro nombre 
comercial: , COMP ANIA DE SEGUROS "LA PROTECTORA' 

SOCIEDAD A11!011TIMA 
Para proteger y distinguir: Com11_aiíia de. Se_

guros o reMegurados en todas su._~ lineas princi
pales y ali.ada.s o aneXM\ ya s-e trate de iseguros 
reales, personales o mixtos. 

Presentada:' 27 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 4 

mayo 1978. - Yolanda Gar;3ía de Monteal~gre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 2786 -··- R/F 75829 - Valor <E". 135.00 
Once de la mañana, junio tres en curso, subas

tárase f\nca urbana en Teresa, Carazo, que mide 
treinta varas frente por treinta varas fondo. lin
deros: Norte, en.lle Pública.;_ Sur, Nicasío Ruiz; 
Oriente calle Pública; Poniente. Cresccncio Ruiz. 
Inscrit.ri'. en As. VI. Tomtr J51, Folio 18, finen No. 
105, Registro Público de Cara.zo, consist_ente en 
una casa. 

Base: Noventa )t Tre:-; ~fil S('tcciento:? Scscnf;">. 
Córdobas. 

Local: Este Juzgado. 
Eiecutante: Banco Nicaragüense. 
Ejecutado: Yolanda Lacayo de Borge. 
Dado Juzgado ·Civil Distrito .. Tinotepe, tres ina

yo mil novecientos setenta y ocho. ~ César C.as
trillo, Srio. 

3 1 

Reg. :N'o. 2849 - R/F 150366 ~ Valor G: 90.00 
Tres tarde, treintiuno corrlente. local este Juz

gado, subastárase finca ubicada Yaosca; estB ju
risdicción, cuatrocientas manzanas terreno, con
tiene rancho paiizo, despalas, montañas, lindante.: 
Norte, Juan Pérez: Sur, Dámaso Herrera. Fran
cisco Cortedano: F"oniente. Julio Guido, familia 
Monzón: Oriente,. Pedro Pércz, José Montene.gro. 

Ejecuta:< Blanca Luz de Lazo por Dos Mil Cór
dobas, co1no base. 

Oyen.se posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, cinco mayo, 

mil novecíentos setentiocho. - Vicente González 
C., Juez Local Civil . 

3 1 

Reg-. No. 2864 - R/F 1324,10 - Valor <r 180.00 
Tres de Ja tarde veintidós de mavo. local este 

Juzga.do, subasárase inmueble consistente, ca.sa 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


1540 

blqque y ceme.nto, construcc~ón moderna, techa 
zinc, parte exterior muro piedras, verjas hierro 
negras, cinco habitaciones, comedor interior, ubi
cada urbanización Poneloya balneario Poneloya, 
siguientes linderos: Noreste, Playa atascosa; No
roeste, Nelly Blandón; Suroeste, calle de por me .. 
dio, lote Q:e Rodrigo Argüello y Róger Blandón; 
Sureste, resto del mismo lote de Rodrigo Argüe-
1Io. Departamento de León_ · Inscrita así: Nú
mero treinta mil novecíentos treinta, Tomo cua
trocientos cuarenta y dos, Folios Doscientos vein
ticuatro y doscientos veinticinco, Asiento Prime.
ro, Registro Público de León. 

Base de posturas: Cuarenta y Seís Mil Seis
cientis Sesenta y Seis Córdobas con Sesenta y 
Seis Centavos (moneda nacional) (~ 46,666.66) 

Pcsturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Dr. Germán Baldizón Ortegaray vs. 

J-osé Quiñónez Guerrero. 
Juzgado Segundo Civil del Distrito de Mana

gUa, 11 mayo de 1978. - Pedro Escobar Sequei
ra, Juez Segundo Civil del Distrito de Managua. 
- Marcio Alvarez, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2873 - R/F 132466 - Valor <f 135.00 
Tres tarde, ocho junio, año corriente.. subast.á

ranse, local este Juzgado, finca rústicas, Sureste 
Nagarote, Departamento León; lindante: 1) O
riente, Cecilío Ojeda; Poniente, Domingo Gutié
rrez;, Norte, Domingo Gutiérrez; Sur, Juan Agui
lar; 2) Oriente, Luis Gutiérrez; Poniente, Cecilia 
O jeda: Norte, Domingo Gutiérrez; Sur, Juan A
guilar. Inscritas números 11221, Asiento quinto, 
Folio 198, Tomo 294, Folio 77. Tomo 395, 29252, 
Asiento Primero, Folios 200-201, Tomo 412, Re
gistro Público León. 

Posturas : Estricto contado 
Base: <f 41,350.30 · 
Ejecuta: Baneo Nacional Nicaragua a Gustavo 

Gutiérrez Sánche.z. 
Juzgado Segundo Civil. Managua, tres mayo mli 

novecientos setentiocho. - Pedro Escobar Se
queira, Juez Segundo Distrito CiviL 

3 1 

Reg. No. 2874 - R/F 132464 --- Valor <f 90.00 
Tres tarde, treinta mayo, local este Juzgado, 

subastárase finca urbana. ublcada Tipitapa, De,
partamento Managua; Jínderos: Oriente, Merce
des Ocón y .Julia Ráudez; Poniente, Lucia 'Mo
rán de l\'lendoz.:1; Norte. Predio Municipn.l; Sur, 
Prf!dio ~fun!cipaJ. Inscrito No. 15949, Ton10 327, 
Folio 195, Asiento [)O. Registro Público Managua. 

Base: ($:' 43,4 70.00 
Eje.cu ta: Banco Nacional Nicaragua. 
Ejecuto do: Guillermina Martinez de •romlinson. 
Juzgado Segundo CivíL Managua, tres mayo 

mil novecientos setentiocho. -- Pedro Escobar Se
queira, Juez Segundo Distrito Civil. 

3 1 

Reg. No. 2883 - R/I<" 105405 - Valor ~ 225.00 
Once n1ñana. cinco junio próximo subastaráse 

los siguientes bie.nes, casa y ·solar, la casa mide 
once varas de frente por treinta de fondo, pare
des de ladrillo cuarterón, pilares de hierro y con
creto, techo de zinc. cielo raso. luz eJéctrica y ser
vicios hii:rlénicos. el solar mide lo mismo que la 
casa; Norte. calle enmedio. l\fanuel López: Sur, 
María ~lia Alegría; Este, Maria Elia Alegria; O
este, Feliciano C:·uz Trem!nio 

Cnsa solar, mide nueve v,<u:as por treinta de 
fondo, Ja C<"sa €S de dos pisos, mide nueve varas 
de frente por diecisiete de_ fondo, estilo cañón, de 
ladrillo cuarterón. pil<Jres de hierro y concreto, el 
primer piso de concreto y el otro de madera, te
cho de zinc. piso de ladrillo artíficial, contiene luz 
elé~trica y servicios higiénicos; Norte, calle en
medio; Sur, Maria Elia Alegria; Este, Danelia: 

González de Cruz y Oeste, Presentación 
guez. 

Base de cada casa: Sete.nta Mil Córdobas. 
Oyense posturas. . iZ 
Ejecuta: Banco Nicaragüense a Dane1ia GQn 

Zález de Cruz y Feliciano Cruz Treminio. · ' 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, once mayo 

novecientos .setentíocho. - Hugo Te.rcero, Srio.~ 
3 1 "f 

;Reg. No. 2892 - R/F 132524 - Valor q;; 225. ' 
Venta al martillo, doce de la maftana, veinu; 

séis de,mayo afio en curso, se subastarán las st' 
guientes propiedades: a.) Finca rústica, situada e'~ 
comarca de Río Blanco, Matagalpa, dosclen ~· 
manzanas; linderos: Oriente, Genoveva Jarqu1 
Occidente, Agustin Alva.rez y Nicasio Garc1'"· 
Norte, Leocadio García e Hipólito Moreno; s 
Juan Espinoza. Inscrita con el número 13,840:·\ 
A.siento 3ro., Folios 139/141, Tomo 417, Regi · 
Público de Matagalpa; b) .Finca rústica, en· cci1 
marca Wiliqui, jurisdicción Río Blanco, 1'.!:'atagai~ 
pa, doscientas manzanas; linderos> Oriente, J 
lío Treminio; Occíde.ute Pablo Treminio: No · 
Rodolfo Loza; Sur, Alberto Treminio. Inscri: 
número 28,499, Asiento lro .. Folios 172/173, 
mo 488, Registro Público J\.fatagalpa; e) Fin 
nístíca en comarca de Wiliqui, jurisdicción R1 
·Blanco Matagn.lpa, doscientas manzanas, linderqs 
Oriente., Luis Reyes Arana; Occidente. Pablo T 
mínio Valle'; Norte, Martin Rostrán; y Sur, Ma..r, 
tín Martínez y Celestino Martinez. Inscrita Nú:O 
mero 28.074. Asiento lo., Folios 183/185, Tom'' 
478. Registro Público de Matagalpa. . 1·:% 

Ejecuta: FIA a Otiiio Treminio Rodrigue.i. 
Base de la subasta: IJ; 398,307.55. •_, 
Dado E.n el Juzgado Tercero de lo Civil del Di'' 

trito, a las once de la mañana del dia cinco1 
mavo de mil novecientcs sete.nta y ocho. ~ Ros.· 
Delfina Cruz, Sria. 

3 

Reg. No. 2637 - R/F 130193 - Valor 
Once y cuarenta de la mañana, del día dieci ' 

cho de mayo de inil novecientos setenk'l. y och 
v~nta al martillo, una máquina de escribir elécf 
trica marca IBM, modelo 82, estadual 1671.004529; 
color verde, una máquina sumadora n1arca LA 
CALC LC., modelo 1176, No. LC30848, color pl'., 
mo con cren1a. una calculadora eléctrica mar , 
MONROE 1430. serie H960877, color café con ere" 
ma. 

"\~alorado p~rilo: Catorce Mil Doscientos Cór-, 
doba.s netos ( ($'. 14,200.00) · ' 

Institnto Nicarag-üense de Seguridad Social 
Diseña<lores Eléctricos, S. A. 

Oyense posturas. ·, 
.Ju7.gado Tercero de Distrito de lo Civil. ñfana, 

gua.D. N .. nueve de mayo de ;nil novecientos e1 
tenta y ocho. - Oriel Soto, Juez. 3 3 

Reg. No. 2638 - R/F 130194 - Valor <S: 45.0 
Once y cinc'°' de la mañana. del día dieciocho de 

mayo de Inil novec:entos setenta y ocho, venta al 
mal-u110. un Tf'-levisor marc::a G.A.S.;\., serie 13 
004, modelo ·203-12, forrado en formica café, 
dieciséis pulgadas, un Televisor marca UHF f. 
rrado en formica color crema con verde, sen 
19269. sin modelo visible de diecinueve pulv,a~, 

Valorado pertíto: Tres Mil Doscientos Córdo. 
bas netos ( iS 3,200.00) 

Instituto Nicaractiense de 
German Arellano B, 

Oyense posturas. ; 
Ju{:?'ado Primero Local Civil de Managua; Ma .. 

nagua, D. N., nueve de mayo le n1il novec1ent. -
sete11ta y ocho. - Nelson Bermúdez Basset. S~ 
cretario. 3 3 

Re,,._ -No. 2639 - R/F 130195 - Valor CS: so, 
Diez y cinco de la mañana, del día dieciocho· 
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yo de míl novecie,ntos setenta y ocho, venta al 
illo una radio consola marca Sears, modelo 

. ~·.serie' 132, forrado en formica, color café, un 
" evisor 1narca Magna vox Run-2, modelo IT-50 

seríe 8238210105, de nueve pulgadas, un jue-
' de n1uebles compuesto de un sofá y dos sillas 
pizados en lona cuadrada en blanco, café y ne

y una mesa de centro rectangular de madera 

.. ~~rado períto: Dos Mil Trescientos Córdo
bas netos ( ~ 2.:)00.00) 

Instituto Nicaragüense de Seguridad Social a 
ria Adllia del Socorro Cuadra. 

oyensf.\ posturas. 
Juzgado Primero Local Civil de Managua. Ma
gua, D. N., nueve de mayo de mil novecientos 

etenta y ocho. - Nelson Bermúdez Basset, Se-
~~ 3 3 

~eg. No. 2761 - R/F 131276 - Valor !¡'. 90.00 
; Diez mañana, veinte, mayo corriente año, su
bastá.ranse siguiente propiedades, a) La inscrita 

~'_así: No. 32,063, Folios 187y188, Tomo 434-. Asien
tos y 1 y 2; b) No. 43,108, Tomo 303, Folio 55, 

:·A.siento lro., an1bas, Registro Público, Departa
mento de Managua. 

Base: <$' 12,100.00, estricto contado. 
oyen.se posturas. 

·:: Dado ciudad Jinotepe, v·e.inticuatro de abril de 
··m.n novecientos setenta y ocho. - Dr. Armando 

!; Picado Jarquín, Juez del Distrito de lo Civil de 
·:, Jinotepe. ----·--- 3 3 

Reg. No. 2789 - F /F 116855 - Valor !¡'. 45.00 
once maíiana, uno junio próximo, subástanse 

quince manzanas, San Lorenzo. 
Ejecuta: Merce~es Cano a Luisa Gómez. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, ocho mayo mil nove

. ~ cientos se.tentiocho, - S. Medina, Sria. 3 3 
Reg. No. 2790 I';/F 137432 - Valor (f 90.00 

Dos tarde, treinta n1ayo corriente, rematárase 
finca rústica, cien manzanas, Cañada Las Bayas, 
jurisdición de :rvratagalpa; lindante: Norte, Ju~ 

,. . lián López y Abraham López; Sur, Leopoldo Ló» 
'. pez; Oriente, Rafael Meza y Secundino Picado; 
;.!Occidente, Adán Paz. 

Ejecuta: Josefa Gómez IIe.rnández a Luis M'ar-
1 tínez García, por Dos Mil Córdobas. 
- Oyense posturas. 

Dado f:ll el Juzgado Local Civil. Matagalpa, ina
yo cuatro, setentiocho. -- Orlando Rizo Membre-
iío, Secretorio. 3 S 
Reg. No. 2792 --- R/F 116716 - Valor ~ 45.00 

Once n1aüana, veintitrés mayo próximo, subás
tanse cuarenta manzanas, San José, Boaco. 

Ejecuta: Román Domiciano Urbina a Alfonso Robles. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

, Juzgado T..,ocaL Boaco, veintiocho abril mil no
vecientos setentiocho. - S. Medina, Sria. 

3 3 .. ·---
Reg. No. 2793 - R/F 116717 - Valor ¡¡; 45.00 

Diez maüana. veintitrés mayo próximo, subás
tanse ochenta manzanas, Zelaya. 

Ejecuta: Don1ingo Castro a Gilberto Padilla. 
,, Avalúo: Quinientos Có?dobas . 

. Juzgado Local. Boaco, veintiocho abril mil nove;--cientns setentiochq. ·--- S. Medina, Sria. 3 3 

.R.eg. No. 2769 - R/I<"' 131813 - Valor <f 135.00 
Once n1afiar.a. próximo treintiuno mayo en 

eurso, Ioral f'ste Jugado, subastárase urbana si
t~ Barrio Los Angeles esta ciudad, compuesta 
e!Dco varas frente- por treinta varas fondo, con
tiene casa formn. lnediagua, Undante: Norte, ca
tle enmedio, Sucesión Celína Castillo;. Sur, Alber
t 0 Lanuz.a <;astellón ~ Este, Filiberto López; Oes
e, Anastas10 Chavarria. Inscrita No. 19,922, 

A>lento lo., Folios 189/190, Tomo 2~, Registro 

Público, Propiedad Dunueble este Departamenw 
to . 

Base: !¡'. 5,000.00 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua vs. 

Lucila Morales de Chavarría. ' 
Dado Juzgado Civil Dtstrito. Esteli, cinco ma~ 

yo mil novecientos setentiocho. - Dr. Macario 
Estrada Cousin, Juez Civil Distrito Departamen-
to Estelí. 3 3 
Reg. No. 2781 - R/F 132004 - Valor e; 135.00 

Cuatro p. m. 26 mayo corriente, subastárase lo
cal este Juzgado, finca. urban'a en Barrio "El Pro
greso" Matagalpa, 28.25 varas de frente por 38.50 
varas de fondo, linda: Norte, Hortencia Monte.ne
gro, calle, enmedio;' Sur, Juan Antonio Zamora 
Téllez; Oriente, Cela del Carmen Castro de Mo
rales; Poniente, Catalina López viuda de Manza
nares. Inscrita número 5,045, Asto. 3ro., Folio 
39, Tomo 113. Registro Público de Matagalpa. 

Ejecuta: INDESA contra Lucila Zamora de 
López. 

Base: e; 51,655.95 
Posturas: Estricto contado. 
Incluye mejoras. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito .. :Ma

nagua, D. N., tres de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho. - Enmendados-López-Vale. -
P. Escobar S., Juez. - Marcio Alvarez Cano, Se-
cretario. 3 3 
Reg. No. 2798 - R/F 131772 - Valor !¡'. 90.00 

Tres tarde, veinte de mayo corriente año, re
mataráse mejor postor, rústica en Cuscaguás, 
jurisdicción san Ramón cuarenta manzanas, lin
dante: Norte, Martin Valiente; Sur, Victoriano 
Zamora; Este, Cristóbal Blandón; Oeste, Concep
ción Garcia de Lagos . 

Bienes Valorados: Mil Ochocientos Córdobas. 
Ejecución: Etanislao López contra Francisco 

Barrera Cruz y Pablo Tórrez Cruz. 
Oyese posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, abril veintiuno 

de mil novecientos setenta y ocho. - V. Gonzá-
Iez, C,. Juez. - Orlando Rizo, Srio. ·3 3 ,..=.:.:::::: .. --:.=.:.;:.'.:::=-.;;:=.,,,,-=:::.e=-- -=_-,-::,, -==-=:::::...----=-.,-=-= 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2797 - R/F 83380 - Valor c;:45.00 

Josefa Jirón de López, supletorio urbano: Nor
te Carmela de Zamora; Sur, Graciela Téllez; 
Este, Pina Zapata, Lola Pérez; Oeste, Victorino 
Jirón. 

Opónganse. 
Juzgado Unico. Chichigalpa, mayo cuatro, mil 

novecientos setenta y ocho. - Nelly Villegas, 
Sri a. 

3 1 
Reg. No. 2854 - R/F 81414 - Valor !¡'. 45.00 

Nicolás Canales Centeno, solicita supletorio u,r~ 
bano, casa solar, Somotillo, lindante: Norte, Leo
poldo Prado; Sur, Juan Madrigal; Este, José Gue
rrero; Oeste, Centro Salud . 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil SomotiUo, veinte abril, mil 

noveicento.s setentiocho. - César Núfiez, Srio_ 
3 l 

Reg. No. 2855 - R/F 97735 - Valor l¡'.45.00 
María Casimira Ruiz, solicita supletorio, propie

dad San Marcos; linda: Oriente, José Potoy; Po
niente, Sur. Bruna Díaz.; Norte, Domingo Díaz. 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil. Altagracia, veintisiete de 

abril de mil novecientos setentiocho. - Luis Ra~ 
món Orti~ Srio. 

3 1 
Reg. No. 2856 - R/F 81418 - Valor <; 45.00 

Angela Velásquez, solicita supletorio urbano, ca· 
sa solar, Somotillo. Lindante: Norte, Isa.bel Duar-
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te.; Sur, Saturnina Corrales¡_ Este, Isabel Duarte; 
Oeste, Casimira Herrera. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Local Civil. Somotíllo, veintiocho abril, 

mil novecientos setentiocho. - César Núñez, Srio. 
s. 1 

•Reg. No. 2857 - R/F 135736 - Valor <;: 45.00 
Anastasia Chávez, solicita título, rústica, ju

risdicción Tola, veínticinco hectáreas: Oriente, 
Amado Trafta; Poníente, terrenos nacionales; 
Norte, Cecilia Chávez; Sur, Quebrada. 

Opónganse. -
Juzgado Distrito. Rivas, tres tnarzo, mil nove

cientos setentioc.ho. - Gladys de Torres; Sri.a. 
a 1 

Reg. No. 2858 - R/F 135735 - Valor <; 45.-00 
Ermelinda ortiz de Cruz, solicita título rústico, 

Moyogalpa: Oriente, Cecilia Meza; Poniente, Jor
ge Muñoz; Norte, Baltazar Rodríguez; Sur, Do
lores Muf'í.oz. 

Opónga.se. 
Juzgado Distrito. Rivas, catorce agosto, mil no

ve.cientos setentisiete. - M. Alvarado M., Srio. 
3 1 

Reg. N<>. 2859 - R/F 135737 - Valor <; 45.00 
Ermelínda Qrtiz de Cruz, solicita título urbano, 

Moyogalpa: Oriente, Susana Martinez; Poniente, 
Antonio Cruz;, Norte, Angélica Loría; Sur, Misión 
Evangélica. 
'Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, catorce agosto, mil no,.. 

veclentos setentüüe..te. - M. A1vardo' M., Srio. 
a i 

Reg. No. 2861 - R/F 239847 - Valor <; 45.00 
Francisco Telémaco López, solicita titulo suple· 

torio, rústica: Oriente, Poniente, Isolina .Al vara· 
do; Nort, Sabá Cerda; Sur, Sabá Cerda, Tuolina 
Alvarado. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. La Concepción, veinte abril 

setentiocho. - Hernán Quintero Fuentes, Secre
tario. 

3 1 

Reg. No. 2640 - R/F 121003 - Valor .; 45.00 
Antonio Ruiz, solicita supletorio, predio urba

no; linda: Norte, Teresa Ruiz; Sur, Francisco Ca
no; Oriente, Francísoo Jarquín; Poniente, Bernar
do Romero. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. Paz Centro, veintiocho 

febrero mil novecientos setentiocho. - .Juan Sil· 
va, Secretario. 

3 2 
Reg. No. 2343 - R/F 988241 - Valor <$! 45.00 

Victoria Alemán, solicita título, urbano, jurís~ 
dicción Altagracia; Norte. Serapio Vela; Oriente, 
Serapio Vela; Sur, Gonzalo Narváez; Poneinte, 
Sera pi o Vela. 

Opónga.se. 
Juzgado Distrito. Rivas, diez abril mil nove

cientos setentiocho. - Nubia Hernández, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2344 - R/F 848315 - Valor .; 45.00 
Emilio Dávila, Ciliaca Flores, solicitan suple

torio, urbano; lindante: Norte, Eleutetia Hernán
dez; Sur, Bernardo Escoto; Este, casa solar An
gel Ortufio, calle; Oeste, solar, casa Laureano Dá
vila. 

Opóngase. 
Juzgado Local. Trinidad, once abril mil nove

cientos setenta y ocho. - zorayda Pineda Pau- , 
th, Secreta.ria. 

3 3 
Reg. No. 2842 - R/F 102462 - Valor <; 90.00 

Sime6n Blandón Mej!a, solicita titulo oupleto-

río de sesenta y cinco manzanas, comarca Notrt' 
bre de Jesús, jurisdicción Ciudad Daño; linderos·~ 
Norte, Rafael Soza y Francisco Garcia; Sur, In~ 
Blandón; Oriente, Juan Orozco, Facundo Lópe,a· 
y Occidei;te Víctor Ramirez, Ramón Mej!a, .Ale! 
des MartJnez y Leonardo Blandón. 

Opónganse. término de Ley. 
Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, quince 

abril- de mil novecientos setenta y ocho. - Doc 
Carlos José Paredes Prieto, Abogado y Juez Ci 
del Distrito. 

Reg. No. 2349 - R;:F 971472 - Valor .;: 30. 
. Nubia de Zarruck, solícita supletorio, urbanaj 

Ticuantepe, Masaya.. Norte, Matilde García; Sur 
Juana Flore.s; Este¡ Oiga Bermúdez; Oeste, Jos 
Cáceres. 
· Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, 
setentisiete. - F_Tank Hüeck, Sri.o. 

Reg. No. 2361 - R/F 102754 - Valor <f 45. 
Francisco Dávila Acevedo, solicita suplet 

rústico, Díriomo, estos linderos: Oriente, s· 
Centeno; Po:riiente, Lorenzo Berinúdez; No 
Juana Pérez; Sur, Pedro Chávez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, treinta 

mil novecientos setentiocho. - Antonio Bolafi 
Secretario. 

3 3 
Reg. No. 2400 - R;:F 749654 - Valor <; 90 

F'eliciano M. Sánchez Carrión, solicita titulo 3'i 
pleto~o, solar urbano, esta ciudad; limitado: No, 

1 te, El1a Ramirez, con treinta varas; Sur, Fr 
cisco Ramirez, con veinticuatro varas; Este, C 
po de Aterrizaje, carretera enmedio, con cuar 
tidós varas; y Oeste, finca "Punta de Limón", 
treintisiete varas. 

Opónganse. . 
Juzgado Local. san Carlos, quince marzo 

novecieD.tQS setentiocho. - Alejandro 
Juez. 

Reg. No. 2401 - R/F 9953-04 - Valor .; 45 .. 
Efrain Gonzá.lez, solicita supletorio, predjo 

bano; Norte. Jacinto Meza~ Sur, CaiTetera 
nandega .. Viejo; Oriente, M:aximiliano Oliv 
Poniente, Predio de Juana Dofia. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Chinandega, treinta ma.t 

zo mil novetcientos setentiocho. - JnY.o V 
nueva, Secretarlo. 

Reg. No. 2399 - R/F 472828 - Valor e; 45. 
Vladimir López López, solicita supletorio, ci . 

manzanas, Totogalpa; lindante: Norte, Alejan 
López; Oriente, Carretera y Nicanor Miranda 
Occidehte, Cetto Público; Sur, Oct.a.vio López. " 

Opóngase. : 
Juzgado Local. Totogalpa, ocho abril mil no:v' 

cientos setenta ocho. - Azucena Tercero G., 
cretaria. 

Reg. No. 2397 - R/F 815595 - Valor ($'. 9() ••• 
Cristóbal Sarria Mayorga, solicita titulo sup . 

torio, predio rústico, situado Valle Las Mayo 
jurisdición Posoltega. este Departamento, cua 
manzanas, dos mil novecientas noventicinco va 
ras cuadradas, sesentiocho centésimas, te 
propio; lindante: Norte, David tnloa; Sur, Edu 
do y Josefa Mayorga; Oriente, camino enroedi 
Ana Maria Coronado; Poniente, Cristóbal S 

Interesado opóngase t~rmino legal. 
Juzgado Ci:vil Distrito. Chinandega, abril un 

mil novecientos setentiocho. - Carlos Albero 
pez, Secretario. 
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No. 2396 - R/F 944781 - Valor ~ 90.00 
Íadys del .Carmen Galeano d€ López, solicita 
O supletorio, solar urbano en Dom1ngazo, Gra* 
• limitado: Norte, Luis Ruiz; Sur, calle; ().. 
t~ Josefa de López; Poniente, José Sáenz. 

ión: 1825 Mts. 
nganse. 

uzgado Local Civil. Granda, once abril de mil 
":ecientos setenta y ucho. - Norman Guerrero, 

3 3 

No. 2390 - R/F 769770 - Valor ~ 45.00 
:úis Castro Jiménez, solicita supletorio, rústi
Jinda: Oriente, Bismark Tapia; Poniente, Ed

. do Sánchez; Norte, Bismark Tapia; Sur, Ed

. do Sánchez. 
ense oposiciones. 

uzgado de Distrito. Masatepe, once abril mil 
ecientos setentiocho. - Anibal Gutiérrez Car* 

secretario. 
3 3 

g. No. 2395 - R/F 986195 - Valor q: 45.00 
. ncisca Hernández Carazo, solicita supletorio 
r, Somoto; Norte, Petronila Hernández; Sur, 

Elena Espinoza; Oriente, Armencia Palma; 
' dente, Orbeli Jiméllez. 
· ónganse. 

º· 
uzgado Distrito. Somoto, abril uno mil nove
tos setentiocho. ~ Luis Adolfo Díaz, Secreta-

3 3 

. No. 2394 - R/F 986194 - Valor q: 45.00 
M8.rcío Brenes Gutiérrez,· solicita supletorio, so
' Somoto; Norte, Oriente, Occidente, el compa-
ente y Lila Yánez de; Zmaora; Sur, mediando 
e, Regino Vílotio. 

"Opónganse. 
·Juzgado Distrito. Somoto, uno abril mil nove

,entos setentiocho. - Luis Adolfo Díaz, Srío. 
. 3 3 

.. No. 2393 - R/F 986395 Valor q: 45.00 
:Guadalupe Sánchez M4ndez, solicita suple.torio, 

·ca, Totogalpa, treinta manzanas; Sur,-Nor-
Gregorio López; Oriente Gregario, Santos 

; Occidente, Manuel Salinas, Felícitas Sán-

·~~~~~~~~~~-ª 3 
C!TACION A SOCIOS DE LABORATORIOS= 

INI'ERNACIONALES. S. A. 

g. No. 2860 - R/F 132558 - Valor <$: 30.00 
Citase a los socios de Laboratorios Internacio
es, Sociedad Anónima, para asamblea general 
raordinaria de Accionistas a verificarse el día 
de mayo del corriente afio a las seis de la 
e en el local de Laboratorios Internacíonales" 

A., ciudad Jardín E-53, con el objeto de trata; 
reaumento de capital y aprobacíón de Balan-

,-Ma.nagua, cuatro de mayo de mil novecientos se
y ocho. - Melba García de Sánchez, Sria. 

l 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
NICOLAS A. CAMPOS D. 

g: No. 2467 - R/F 103270 - Valor <;: 90.00 
Nrcolás Campos Cano y Norma Argentina Cas-
o García, solicitan adopción de Nicolás Agus-

Campos Díetrich. 
9Uien se crea con derecho, opóngase en el tér

. o de ley. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 

Managua, Distrito Nacional, diez y ochó de abril 
de mil novecientos setenta y ocho .. - Antonio 
Margan Pérez, Juez Tercero Civil del Distrito de 
Managua, - L. Romero S., Secretario. 

3 3 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 2778 - R/F 131675 - ($: 15.00 

Por se:ntencia 10: 00 a. m. de 6 de marzo 
1978, declaróse disuelto matrimonio de Al
varo Gutiérrez Sandino y Rosa Isabel Lo
la Acevedo. Sala Civil Corte Apelaciones. 
Masaya. - Helmore Miranda Sánchez, Se
cretario. 

l 

Reg. No. 2774 - R/F 131449 - cy: 15.00 
Por sentencia 11 :10 a. m. 24 abril 1978, 

declaróse disuelto vínculo matrimonial se
ñores Nery Sánchez Larios y Helliette Eh
Iers Maravilla, dictada Corte Apelaciones. 
Sala Civil. Masaya. - Helmore Mirandá 
Sánchez, Secretario. 

l 

Reg. No. 2762 - R/F 131522 1$15.00 
Por sentencia de 10:10 a.m., 2 mayo, 

1978, declárase disuelto e1 matrimonio de 
Carlos Alfonso Grijalpa Hinojosa y Mar
tha Regina Herrera Miranda. Dictada Sala 
Civil. Corte Apelaciones. Masaya. - Hel
more Miranda Sáchez, Secretara. 

1 

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 2796 - R/F 132080 - ~ 15.00 

María Pérez Ruiz, unión sns hijos soli
cita decláreseles herederos, bienes, dere
chos, acciones dejados Inocencia Benaví
des Arteta. 

Opónganse. 
Juzga.do Civil Distrito. Estelí, aiez dr; 

mayo, mil novecientos setentiocho. -- Ru
go Tercero D., Srio. 

1 

Declaratorias de Ausencias 
Reg. No. 2887 - R/F 132577 - ~ 30.00 

Nómbrase como guardador Ad-Litem de 
Hí!da María Calderón de Novoa, a la doc
tora Lucila Arias Incer, para que la repre
sente en juicio ejecutivo solicitado por la 
señora Myriam Mayorga de Fiedler. 

Managua, D. N., once de mayo de mil no
vecientos setenta y ocho. - Dr. Pedro Es
cobar Sequeira, Juez Segundo Civil del Dis
trito de Managua. - Marcio Alvarez Ca
no, Secretario. 

l 

Reg. No. 2888 - R/F 132578 - <s: 30.00 
Nómbrase como guardador Ad-Litem de 

la señora Maria Elena Vargas Canales, co
nocida Como Marlene Vargas, a la Doctora 
Lucila Arias Incer, para representarla en 
juicio ejecutivo solicitado por la señora 
Miryan Mayorga de Fiedler. 
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Managua, D. N., once de mayo de mil 
novecientós setenta y ocho. - Dr. Pedro 
E.scobar Sequeira, Juez Segundo Civil del 
Distrito, de Managua. - Marcio Alvarez 
Cano, Secretario. 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 53 

1 

Por segunda y última vez se cita y em
p1aza a los procesados Marcos Palma y 
Pedro Jósé Collado, de generale's ignora
das, para que dentro del término de quince 
días comparezcan a este despacho a defen
derse de la causa que sfi les sigue por el 
delito de asesinato doloso cometido en la 
persona de José Jesús Martlnez Morales, 
auien fue mayor de edad, soltero, militar y 
dfi este domicilio de Rivas, bajo apercibi
miento de someter 1a causa a jurado, y que 
la sentencia que en él recaiga surtan 1os 
mismos efectos como si ,estuvieran presen-
tes. i 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los procesa
do,s, y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se ocuten. 

Dado en el Juzgado para 1o Criminal del 
Distrito de Rivas, a los veintidós días del 
mes de abril de mil novecientos setentiocho. 
- Milcíades Reyes D. - Gladys C. de To
rres. Secretaria. 

Es conforme con su original. Rivas, 
veintidós de abril de mil novecientos seten
tiocho. - Gradys de Torre\!, Sria. 

Reg. No. 54 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Osvaldo Hernández Polanco, para 
que dentro del término de quince días com
parezca al local de e.ste Juzgado a defen
derse en la causa. criminal que se le sigue 
por los delitos de: tentativa de homicidio 
cometido en la persona de Adrián Grana
dos Rodríguez, de generales ignoradas y 
lesiones dofosas cometidas en la persona de 
Horacio Reyes Torres, de generales en au
tos, bajo apercibimientos de elevar a Ple
nario la presente causa, declararlo re
belde y nombrarle defensor de oficio, si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que' tienen de capturar a dicho proce
sado y, a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado· en e'l Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los tl'es días del 
mes de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. - A. Napoleón González C. - G. Ló
pez P., Srio. 

Es' conforme. Matagalpa, tres de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. - Gui. 
l!ermo López Paz, Secretario. 

1 

Reg.No. 55 

Por primera vez, cito emplazo a1 proce. · 
sado Walter Urbina Hurtado, conocido•, 
también como Truman Urbina Hurtado .. 1 

para que dentro del término de quince día,,;· 
comparezca al local de' este Juzgado a de;.> 
feuderse en la causa que ~e le instruye por 
el delito de asesinato cometido en la persa.' 
na del señor Ramón Jarquí.n Urbina todo: 
bajo apercibinúento de elevar a Plena'.rio Ja': 
presente causa, declararlo rebelde y nom~:· 
brár,sele defensor de oficio si no comparece; ·. 

Se recuerda a las autoridades la obliga-1 
ción que tienen de capturar a dicho delin;c 
cuente y a lo,s particulares la de denuncia?' .. 
el lugar donde se oculta. ' 

Dado en el Juzgado de Distrito para 1J;; 
Criminal de la ciudad de Matagalpa, a los; 
veintidós días del mes de abril de mil no-. 
vecientos setenta y ocho. - Alvaro Garo'• 
cía Amador. - Ana J. di> Gutiérrez, Sria/ 

Es conforme, Matagalpa, veintidós de.: 
abril de mil novecientos'setenta y ocho. ~ 
Ana Julia de Gutiérrez, Sria. del Juzga-1: 
do de Distrito para lo Criminal de Mata,.', 
galpa. 

1 

Reg. No, 56 

Por segunda y última vez cito y emplazó 
al procesado Armando Potosme Cruz, de' 
calidades ignoradas, para que dentro del' 
término de quince días se presente a este 
Juzgado a- defenderse en causa criminal\ 
qne se le sigue por el delito de lesiones do~: 
losas cometidas en la persona del señor'' 
Abe!ardo González Gaitán, mayor de edad,,"' 
soltero, agricultor y del domicilio de Dirio·'·~ 
rno, bajo apercimibientos de sotemer ia;í' 

causa á1 conocimiento de1 Honorable Tri:> 
bunal de Jurados y de que la s 0 ntencia quec 
en él recaiga, surta los mismos efectos co-: 
mo si estuviera presente. · 

Se recuerda a las autoridades la obliga-. 
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar( 
donde se oculte. , 

Dado en el Juzgado de lo Criminal det 
Distrito. Granada, tres de mayo de mil n<r 
vecientos setenta y ocho. · 

Es conforme. Granada, tres de mayo de" 
mil novecientos setenta y ocho. - Octavia·' 
no Bravo Mejía, Juez para lo Criminal de'!, 
Distrito. - Iné,s de Miranda, Sría. · 

1 

INDICE e INDICADOR de "La Gaéeta": Se publican los días Lunes; 
Indice va como Suplemento. 
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